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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO PENAL DEL CIRCUITO 

VILLAVICENCIO – META 
  

Villavicencio, dieciséis (16) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 

 

                                               Radicación:  50001 31 04 004 2023 00077 00                  

              Accionante:  Andrés Mauricio Granados Suarez 

              Accionada:        Fiscalía General de la Nación  

              Derechos:         Derecho al debido proceso   

 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión de la acción de tutela instaurada por el 

señor ANDRÉS MAURICIO GRANADOS SUAREZ, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.121.953.374 de Villavicencio, Meta, contra la FISCALÍA GENERAL DE 

LA NACIÓN -(FGN)-, invocando la protección del derecho fundamental al debido 

proceso.  

 

Encuentra que la solicitud reúne los requisitos del artículo 14 del Decreto 2591 de 1991 y 

le asiste competencia a este Despacho para avocar conocimiento, conforme establecido 

en el Decreto 333 de 2021, debido a que es una entidad de orden nacional, y el accionante 

reside en Villavicencio.  

 

En virtud de todo lo anterior, se dispone:  

 

1. ADMITIR la acción de tutela instaurada por el señor ANDRÉS MAURICIO 

GRANADOS SUAREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.121.953.374, 

contra la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

 

2. VINCULAR a la COMISIÓN DE LA CARRERA ESPECIAL DE LA FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN (FGN), al COORDINADOR GENERAL DEL CONCURSO 

DE MÉRITOS DE LA U.T CONVOCATORIA FGN 2022 y la UNIVERSIDAD LIBRE 

SEDE CENTENARIO, y déseles traslado de la misma a la(s) entidad(es) accionad(as) 

para que en el término de cuarenta y ocho (48) horas, contadas a partir del recibo del 

oficio respectivo, informen a este Despacho todo lo concerniente a los hechos narrados 
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por el accionante y remitan toda la documentación que fundamente su contestación. 

Dicho informe se entenderá rendido bajo la gravedad de juramento.  

 

3. SE ORDENA a la COMISION DE CARRERA ESPECIAL DE LA FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN y a la UNIVERSIDAD LIBRE, la publicación de este auto 

en la página web de la entidad, así como la del Sistema de Información para el 

Desarrollo de la Carrera Administrativa (SIDCA), y especialmente, les corra 

traslado de la demanda y anexos a todos los participantes del Concurso de Méritos FGN 

2022; a efectos de tengan la oportunidad de intervenir dentro de la acción si así lo estiman 

pertinente. En cumplimiento de lo anterior la COMISION DE CARRERA ESPECIAL DE LA 

FISCALIA GENERAL DE LA NACION y la UNIVERSIDAD LIBRE allegarán la constancia 

respectiva de manera inmediata a este despacho judicial. 

 

4. Como consecuencia de lo anterior, se corre traslado del escrito de tutela y sus anexos 

a los accionados, por el término máximo e improrrogable de dos (2) días, contados a 

partir de la notificación de esta decisión, para que se pronuncien sobre el libelo, soliciten 

y/o aporten las pruebas que estimen conducentes y pertinentes.  Envíese copia del escrito 

de tutela y sus anexos por medio del correo electrónico de este Despacho.   

  

Notifíquese de este proveído a través del correo electrónico de este Despacho.  

 

 

 

 

 

HÉCTOR HUGO PUENTES MORA 
JUEZ 

L.R.  

 

 


